ACTA NÚMERO TRECE. En la Sala de Reuniones DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE CABAÑAS ESTE – DISTRITO DE SENSUNTEPEQUE, DEPARTAMENTO DE CABAÑAS; a las diez horas del día TREINTA DE JULIO DE DOS MIL VEINTICUATRO. Siendo este el lugar, día y hora señalado para llevar a cabo la SÉPTIMA REUNIÓN EXTRA - ORDINARIA del CONCEJO MUNICIPAL PLURAL de este municipio, Convocada y Presidida por el Alcalde Municipal: Sr. Jesús Edgardo Portillo Meléndez (Alcalde Municipal), Lic. Joel Armando Rivas (Síndico Municipal), con la ausencia del Ing. Allan Alcyr Serrano Iraheta (1er Regidor Propietario) y en sustitución Sr. Juan Carlos Bonilla Rivas (2do.  regidor suplente); Sr. Cesar Santos Morales Díaz (2do. Regidor Propietario); Profa. Rosa Irma Morales Cruz (3ra. Regidora Propietaria); Licda. María Sandra Aracely Ruiz (4ta. regidora propietaria), con ausencia del Lic. Nelson Ovidio Díaz torres (1er. regidor suplente) Sra. María Domitila Vargas López (3era. regidora suplente); Sr. Hugo Erly Arce Martínez (4to. regidor suplente); asistidos del secretario municipal XXXXXXXXXXXXXXXXXX. Se da inicio a la sesión sometiendo a aprobación la siguiente agenda: 1. Bienvenida por el Señor Alcalde Municipal, 2. Establecimiento de Quorum, 3. Apertura Acta Número Trece, 4. contratación de operador de maquinaria pesada por 2 semanas, 5. Contratación de Mecánico, 6. Lectura de Correspondencia, 7. Puntos varios A continuación, el Concejo Municipal en uso de las facultades legales que le confiere el Código Municipal, toma los siguientes Acuerdos: //////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////
ACUERDO NÚMERO UNO. El Concejo Municipal Plural del Municipio de Cabañas Este, CONSIDERANDO: 
I. Que de conformidad al Artículo 203 de la Constitución de la República el cual establece que “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas”.
II. Que el Artículo 3 numeral 4 del Código Municipal establece que la autonomía del Municipio se extienda: El nombramiento y remoción de los funcionarios y empleados de sus dependencias… 
III. Que de Conformidad al Decreto Legislativo N°1004 de fecha 22 de abril de 2024, publicado en el Diario Oficial N°74, Tomo N°443.  LEY ESPECIAL DE TRANSICIÓN PARA LA REESTRUCTURACIÓN MUNICIPAL, en su Artículo 4 ORGANIZACIÓN Y GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS Y DISTRITOS, literal B. DE LOS DISTRITOS., establece que:  Los distritos serán administrados bajo los lineamientos del respectivo Concejo Municipal, por un jefe o director, auxiliado por un subjefe o subdirecto, ACOMPAÑADO POR EL PERSONAL ADMINISTRATIVO Y TÉCNICO QUE CONSIDERE NECESARIO EL CONCEJO MUNICIPAL.
por lo antes expuesto, este Concejo Municipal Plural ACUERDA: CONTRATAR por TRES MESES a partir del 01 de agosto al 31 de octubre de 2024, al XXXXXXXXXXXXXXXXXX, portadora del documento Único de Identidad N° XXXXXXXXX-X para que desempeñe el cargo de OPERADOR DE MOTONIVELADORA en el distrito de Sensuntepeque, devengando un salario mensual OCHOCIENTOS SEIS 00/100 ($806.00) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA menos los descuentos de Ley. FONDOS QUE SERÁN TOMADOS DE LA FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120 FODES LIBRE DISPONIBILIDAD del Distrito de Sensuntepeque, Municipio de Cabañas Este. Y quién ejercerá las funciones descritas en el Manual Descriptor de puesto y las que el Concejo Municipal le asignen. a) AUTORIZAR al Señor Jesús Edgardo Portillo Meléndez en su calidad de Alcalde Municipal, para que en nombre y representación de este Concejo Municipal Plural firme el contrato respectivo de acuerdo a la base legal de contrataciones. b) AUTORIZAR al Jefe de Recursos Humanos a realizar los procesos correspondientes. c) AUTORIZAR a la Jefa de Presupuesto realizar las reprogramaciones correspondientes a esta disposición.  Todo lo demás relacionado a la contratación quedará estipulado en un contrato firmado entre el Contratante y el Contratado. CERTIFÍQUESE Y COMUNÍQUESE. ////////////////////////////////////////////////
ACUERDO NÚMERO DOS. El Concejo Municipal Plural del Municipio de Cabañas Este, CONSIDERANDO: 
I. Que de conformidad al Artículo 203 de la Constitución de la República el cual establece que “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas”.
II. Que el Artículo 3 numeral 4 del Código Municipal establece que la autonomía del Municipio se extienda: El nombramiento y remoción de los funcionarios y empleados de sus dependencias… 
III. Que de Conformidad al Decreto Legislativo N°1004 de fecha 22 de abril de 2024, publicado en el Diario Oficial N°74, Tomo N°443.  LEY ESPECIAL DE TRANSICIÓN PARA LA REESTRUCTURACIÓN MUNICIPAL, en su Artículo 4 ORGANIZACIÓN Y GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS Y DISTRITOS, literal B. DE LOS DISTRITOS., establece que:  Los distritos serán administrados bajo los lineamientos del respectivo Concejo Municipal, por un jefe o director, auxiliado por un subjefe o subdirector, ACOMPAÑADO POR EL PERSONAL ADMINISTRATIVO Y TÉCNICO QUE CONSIDERE NECESARIO EL CONCEJO MUNICIPAL.
por lo antes expuesto, este Concejo Municipal Plural ACUERDA: CONTRATAR INTERINAMENTE por TRES MESES DE PRUEBA de prueba a partir del 07 de agosto al 31 de octubre de 2024, al XXXXXXXXXXXXXXXXXX, portadora del documento Único de Identidad N° XXXXXXXXX-X para que desempeñe el cargo de AUXILIAR DE MECÁNICA AUTOMOTRIZ en el distrito de Sensuntepeque, devengando un salario mensual CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS 00/100 ($446.00) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA menos los descuentos de Ley. FONDOS QUE SERÁN TOMADOS DE LA FUENTE DE FINANCIAMIENTO FONDOS PROPIOS del Distrito de Sensuntepeque, Municipio de Cabañas Este. Y quién ejercerá las funciones descritas en el Manual Descriptor de puesto y las que el Concejo Municipal le asignen. a) AUTORIZAR al Señor Jesús Edgardo Portillo Meléndez en su calidad de Alcalde Municipal, para que en nombre y representación de este Concejo Municipal Plural firme el contrato respectivo de acuerdo a la base legal de contrataciones. b) AUTORIZAR al Jefe de Recursos Humanos a realizar los procesos correspondientes. c) AUTORIZAR a la Jefa de Presupuesto realizar las reprogramaciones correspondientes a esta disposición.  Todo lo demás relacionado a la contratación quedará estipulado en un contrato firmado entre el Contratante y el Contratado. CERTIFÍQUESE Y COMUNÍQUESE. //////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////
ACUERDO NÚMERO TRES. El Concejo Municipal Plural del Municipio de Cabañas Este, CONSIDERANDO: 
I. Que de conformidad al Artículo 203 de la Constitución de la República el cual establece que “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas”.
II. Que el Artículo 3 numeral 4 del Código Municipal establece que la autonomía del Municipio se extienda: El nombramiento y remoción de los funcionarios y empleados de sus dependencias… 
III. Que de Conformidad al Decreto Legislativo N°1004 de fecha 22 de abril de 2024, publicado en el Diario Oficial N°74, Tomo N°443.  LEY ESPECIAL DE TRANSICIÓN PARA LA REESTRUCTURACIÓN MUNICIPAL, en su Artículo 4 ORGANIZACIÓN Y GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS Y DISTRITOS, literal B. DE LOS DISTRITOS., establece que:  Los distritos serán administrados bajo los lineamientos del respectivo Concejo Municipal, por un jefe o director, auxiliado por| un subjefe o subdirector, ACOMPAÑADO POR EL PERSONAL ADMINISTRATIVO Y TÉCNICO QUE CONSIDERE NECESARIO EL CONCEJO MUNICIPAL.
Por lo antes expuesto, este Concejo Municipal con cinco votos a favor y uno en contra haciendo uso del Artículo 45 del Código Municipal salva su voto la Licda. María Sandra Aracely Ruiz (4ta. regidora propietaria) ACUERDA: CONTRATAR INTERINAMENTE por TRES MESES DE PRUEBA a partir del 07 de agosto al 31 de octubre de 2024, al XXXXXXXXXXXXXXXXXX, portadora del documento Único de Identidad N°XXXXXXX-X para que desempeñe el cargo de AUXILIAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA MUNICIPAL en el Distrito de Victoria, devengando un salario mensual CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS 00/100 ($446.00) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA menos los descuentos de Ley. FONDOS QUE SERÁN TOMADOS DE LA FUENTE DE FINANCIAMIENTO FODES 120 LIBRE DISPONIBILIDAD del Distrito de Victoria, Municipio de Cabañas Este. Y quién ejercerá las funciones descritas en el Manual Descriptor de puesto y las que el Concejo Municipal le asignen. a) AUTORIZAR al Señor Jesús Edgardo Portillo Meléndez en su calidad de Alcalde Municipal, para que en nombre y representación de este Concejo Municipal Plural firme el contrato respectivo de acuerdo a la base legal de contrataciones. b) AUTORIZAR al Jefe de Recursos Humanos a realizar los procesos correspondientes. c) AUTORIZAR a la Jefa de Presupuesto realizar las reprogramaciones correspondientes a esta disposición.  Todo lo demás relacionado a la contratación quedará estipulado en un contrato firmado entre el Contratante y el Contratado. CERTIFÍQUESE Y COMUNÍQUESE. ///////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////
ACUERDO NÚMERO CUATRO. El Concejo Municipal Plural del Municipio de Cabañas Este, CONSIDERANDO: 
I. Que de conformidad al Artículo 203 de la Constitución de la República el cual establece que “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas”.
II. Que el Artículo 3 numeral 4 del Código Municipal establece que la autonomía del Municipio se extienda: El nombramiento y remoción de los funcionarios y empleados de sus dependencias… 
III. Que de Conformidad al Decreto Legislativo N°1004 de fecha 22 de abril de 2024, publicado en el Diario Oficial N°74, Tomo N°443.  LEY ESPECIAL DE TRANSICIÓN PARA LA REESTRUCTURACIÓN MUNICIPAL, en su Artículo 4 ORGANIZACIÓN Y GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS Y DISTRITOS, literal B. DE LOS DISTRITOS., establece que:  Los distritos serán administrados bajo los lineamientos del respectivo Concejo Municipal, por un jefe o director, auxiliado por un subjefe o subdirector, ACOMPAÑADO POR EL PERSONAL ADMINISTRATIVO Y TÉCNICO QUE CONSIDERE NECESARIO EL CONCEJO MUNICIPAL.
por lo antes expuesto, este Concejo Municipal Plural ACUERDA: CONTRATAR INTERINAMENTE por TRES MESES DE PRUEBA a partir del 07 de agosto al 31 de octubre de 2024, al XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, portadora del documento Único de Identidad N°XXXXXXXX- para que desempeñe el cargo de GESTOR DE COBROS en el Distrito de Sensuntepeque, devengando un salario mensual CUATROCIENTOS 00/100 ($400.00) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA menos los descuentos de Ley. FONDOS QUE SERÁN TOMADOS DE LA FUENTE DE FINANCIAMIENTO FONDOS PROPIOS del Distrito de Sensuntepeque, Municipio de Cabañas Este. Y quién ejercerá las funciones descritas en el Manual Descriptor de puesto y las que el Concejo Municipal le asignen. a) AUTORIZAR al Señor Jesús Edgardo Portillo Meléndez en su calidad de Alcalde Municipal, para que en nombre y representación de este Concejo Municipal Plural firme el contrato respectivo de acuerdo a la base legal de contrataciones. b) AUTORIZAR al Jefe de Recursos Humanos a realizar los procesos correspondientes. c) AUTORIZAR a la Jefa de Presupuesto realizar las reprogramaciones correspondientes a esta disposición.  Todo lo demás relacionado a la contratación quedará estipulado en un contrato firmado entre el Contratante y el Contratado. CERTIFÍQUESE Y COMUNÍQUESE. ////////////////////////////////////////////////
ACUERDO NÚMERO CINCO. El Concejo Municipal Plural del Municipio de Cabañas Este, CONSIDERANDO: 
I. Que de conformidad al Artículo 203 de la Constitución de la República el cual establece que “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas”.
II. Que el Artículo 3 numeral 4 del Código Municipal establece que la autonomía del Municipio se extienda: El nombramiento y remoción de los funcionarios y empleados de sus dependencias… 
III. Que de Conformidad al Decreto Legislativo N°1004 de fecha 22 de abril de 2024, publicado en el Diario Oficial N°74, Tomo N°443.  LEY ESPECIAL DE TRANSICIÓN PARA LA REESTRUCTURACIÓN MUNICIPAL, en su Artículo 4 ORGANIZACIÓN Y GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS Y DISTRITOS, literal B. DE LOS DISTRITOS., establece que:  Los distritos serán administrados bajo los lineamientos del respectivo Concejo Municipal, por un jefe o director, auxiliado por un subjefe o subdirector, ACOMPAÑADO POR EL PERSONAL ADMINISTRATIVO Y TÉCNICO QUE CONSIDERE NECESARIO EL CONCEJO MUNICIPAL.
Por lo antes expuesto, este Concejo Municipal con cuatro votos a favor y dos en contra haciendo uso del Artículo 45 del Código Municipal salva su voto la Licda. María Sandra Aracely Ruiz (4ta. regidora propietaria) ACUERDA: CONTRATAR INTERINAMENTE por TRES MESES DE PRUEBA a partir del 07 de agosto al 31 de octubre de 2024, al XXXXXXXXXXXXXXXXXX, portadora del documento Único de Identidad N° XXXXXXXX-X para que desempeñe el cargo de AUXILIAR DE DESARROLLO LOCAL Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA en el Distrito de Sensuntepeque, devengando un salario mensual CUATROCIENTOS 00/100 ($400.00) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA menos los descuentos de Ley. FONDOS QUE SERÁN TOMADOS DE LA FUENTE DE FINANCIAMIENTO FONDOS PROPIOS del Distrito de Sensuntepeque, Municipio de Cabañas Este. Y quién ejercerá las funciones descritas en el Manual Descriptor de puesto y las que el Concejo Municipal le asignen. a) AUTORIZAR al Señor Jesús Edgardo Portillo Meléndez en su calidad de Alcalde Municipal, para que en nombre y representación de este Concejo Municipal Plural firme el contrato respectivo de acuerdo a la base legal de contrataciones. b) AUTORIZAR al Jefe de Recursos Humanos a realizar los procesos correspondientes. c) AUTORIZAR a la Jefa de Presupuesto realizar las reprogramaciones correspondientes a esta disposición.  Todo lo demás relacionado a la contratación quedará estipulado en un contrato firmado entre el Contratante y el Contratado. CERTIFÍQUESE Y COMUNÍQUESE. ///////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////
ACUERDO NÚMERO SEIS. El Concejo Municipal Plural del Municipio de Cabañas Este, CONSIDERANDO: 
I. Que de conformidad al Artículo 203 de la Constitución de la República el cual establece que “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas”.
II. Que el Artículo 3 numeral 4 del Código Municipal establece que la autonomía del Municipio se extienda: El nombramiento y remoción de los funcionarios y empleados de sus dependencias… 
III. Que de Conformidad al Decreto Legislativo N°1004 de fecha 22 de abril de 2024, publicado en el Diario Oficial N°74, Tomo N°443.  LEY ESPECIAL DE TRANSICIÓN PARA LA REESTRUCTURACIÓN MUNICIPAL, en su Artículo 4 ORGANIZACIÓN Y GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS Y DISTRITOS, literal B. DE LOS DISTRITOS., establece que:  Los distritos serán administrados bajo los lineamientos del respectivo Concejo Municipal, por un jefe o director, auxiliado por un subjefe o subdirector, ACOMPAÑADO POR EL PERSONAL ADMINISTRATIVO Y TÉCNICO QUE CONSIDERE NECESARIO EL CONCEJO MUNICIPAL.
[bookmark: _GoBack]por lo antes expuesto, este Concejo Municipal Plural ACUERDA: CONTRATAR INTERINAMENTE por TRES MESES DE PRUEBA a partir del 07 de agosto al 31 de octubre de 2024, al XXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXX, portadora del documento Único de Identidad N°XXXXXXX-X para que desempeñe el cargo de AUXILIAR DE MEDIO AMBIENTE en el Distrito de Sensuntepeque, devengando un salario mensual CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO 00/100 ($465.00) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA menos los descuentos de Ley. FONDOS QUE SERÁN TOMADOS DE LA FUENTE DE FINANCIAMIENTO FONDOS PROPIOS del Distrito de Sensuntepeque, Municipio de Cabañas Este. Y quién ejercerá las funciones descritas en el Manual Descriptor de puesto y las que el Concejo Municipal le asignen. a) AUTORIZAR al Señor Jesús Edgardo Portillo Meléndez en su calidad de Alcalde Municipal, para que en nombre y representación de este Concejo Municipal Plural firme el contrato respectivo de acuerdo a la base legal de contrataciones. b) AUTORIZAR al Jefe de Recursos Humanos a realizar los procesos correspondientes. c) AUTORIZAR a la Jefa de Presupuesto realizar las reprogramaciones correspondientes a esta disposición.  Todo lo demás relacionado a la contratación quedará estipulado en un contrato firmado entre el Contratante y el Contratado. CERTIFÍQUESE Y COMUNÍQUESE. ///////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////
ACUERDO NÚMERO SIETE. El Concejo Municipal Plural del Municipio de Cabañas Este, CONSIDERANDO: 
I. Que de conformidad al Artículo 203 de la Constitución de la República el cual establece que “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas”.
II. Que el Artículo 3 numeral 4 del Código Municipal establece que la autonomía del Municipio se extienda: El nombramiento y remoción de los funcionarios y empleados de sus dependencias… 
III. Que de Conformidad al Decreto Legislativo N°1004 de fecha 22 de abril de 2024, publicado en el Diario Oficial N°74, Tomo N°443.  LEY ESPECIAL DE TRANSICIÓN PARA LA REESTRUCTURACIÓN MUNICIPAL, en su Artículo 4 ORGANIZACIÓN Y GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS Y DISTRITOS, literal B. DE LOS DISTRITOS., establece que:  Los distritos serán administrados bajo los lineamientos del respectivo Concejo Municipal, por un jefe o director, auxiliado por un subjefe o subdirector, ACOMPAÑADO POR EL PERSONAL ADMINISTRATIVO Y TÉCNICO QUE CONSIDERE NECESARIO EL CONCEJO MUNICIPAL.
por lo antes expuesto, este Concejo Municipal Plural ACUERDA: CONTRATAR INTERINAMENTE por TRES MESES DE PRUEBA a partir del 07 de agosto al 31 de octubre de 2024, al XXXXXXXXXXXXXX, XXXXXXXXXXXXXX portadora del documento Único de Identidad N°XXXXXXXX-X para que desempeñe el cargo de INSTRUCTOR DE BALONCESTO en el Distrito de Sensuntepeque, devengando un salario mensual TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO 00/100 ($365.00) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA menos los descuentos de Ley. FONDOS QUE SERÁN TOMADOS DE LA FUENTE DE FINANCIAMIENTO FONDOS PROPIOS del Distrito de Sensuntepeque, Municipio de Cabañas Este. Y quién ejercerá las funciones descritas en el Manual Descriptor de puesto y las que el Concejo Municipal le asignen. a) AUTORIZAR al Señor Jesús Edgardo Portillo Meléndez en su calidad de Alcalde Municipal, para que en nombre y representación de este Concejo Municipal Plural firme el contrato respectivo de acuerdo a la base legal de contrataciones. b) AUTORIZAR al Jefe de Recursos Humanos a realizar los procesos correspondientes. c) AUTORIZAR a la Jefa de Presupuesto realizar las reprogramaciones correspondientes a esta disposición.  Todo lo demás relacionado a la contratación quedará estipulado en un contrato firmado entre el Contratante y el Contratado. CERTIFÍQUESE Y COMUNÍQUESE. ///////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////
ACUERDO NÚMERO OCHO. El Concejo Municipal Plural del Municipio de Cabañas Este, CONSIDERANDO: 
I. Que de conformidad al Artículo 203 de la Constitución de la República el cual establece que “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas”.
II. Que el Artículo 3 numeral 4 del Código Municipal establece que la autonomía del Municipio se extienda: El nombramiento y remoción de los funcionarios y empleados de sus dependencias… 
III. Que de Conformidad al Decreto Legislativo N°1004 de fecha 22 de abril de 2024, publicado en el Diario Oficial N°74, Tomo N°443.  LEY ESPECIAL DE TRANSICIÓN PARA LA REESTRUCTURACIÓN MUNICIPAL, en su Artículo 4 ORGANIZACIÓN Y GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS Y DISTRITOS, literal B. DE LOS DISTRITOS., establece que:  Los distritos serán administrados bajo los lineamientos del respectivo Concejo Municipal, por un jefe o director, auxiliado por un subjefe o subdirector, ACOMPAÑADO POR EL PERSONAL ADMINISTRATIVO Y TÉCNICO QUE CONSIDERE NECESARIO EL CONCEJO MUNICIPAL.
por lo antes expuesto, este Concejo Municipal Plural ACUERDA: CONTRATAR INTERINAMENTE por TRES MESES DE PRUEBA a partir del 07 de agosto al 31 de octubre de 2024, al XXXXXXXXXXXXXX, portador del documento Único de Identidad N°XXXXXXXX.-X para que desempeñe el cargo de GESTOR DE COBROS DE MERCADO en el Distrito de Sensuntepeque, devengando un salario mensual CUATROCIENTOS 00/100 ($400.00) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA menos los descuentos de Ley. FONDOS QUE SERÁN TOMADOS DE LA FUENTE DE FINANCIAMIENTO FONDOS PROPIOS del Distrito de Sensuntepeque, Municipio de Cabañas Este. Y quién ejercerá las funciones descritas en el Manual Descriptor de puesto y las que el Concejo Municipal le asignen. a) AUTORIZAR al Señor Jesús Edgardo Portillo Meléndez en su calidad de Alcalde Municipal, para que en nombre y representación de este Concejo Municipal Plural firme el contrato respectivo de acuerdo a la base legal de contrataciones. b) AUTORIZAR al Jefe de Recursos Humanos a realizar los procesos correspondientes. c) AUTORIZAR a la Jefa de Presupuesto realizar las reprogramaciones correspondientes a esta disposición.  Todo lo demás relacionado a la contratación quedará estipulado en un contrato firmado entre el Contratante y el Contratado. CERTIFÍQUESE Y COMUNÍQUESE. ///////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////
ACUERDO NÚMERO NUEVE. El Concejo Municipal Plural del Municipio de Cabañas Este, Departamento de Cabañas, CONSIDERANDO:
I. Que según ACUERDO NÚMERO ONCE del ACTA NÚMERO DOCE de fecha VEINTICINCO DE JULIO DE 2024; se tomó la decisión de aprobar el contrato de arrendamiento de un terreno de naturaleza urbana, ubicado en el kilómetro 83 sobre la carreta que de San Salvador conduce a Sensuntepeque, Departamento de Cabañas, de una extensión superficial de un mil trescientos noventa y siete punto ochenta y un metros cuadrados, con la finalidad de ser utilizado como anexo provisional a la terminal del sur y a su vez utilizado como parqueo, para alquiler de locales y predio, esto en el distrito de Sensuntepeque, municipio de Cabañas Este. Arrendamiento que se realizaría con la Señora XXXXXXXXXXXXXX por un monto mensual de NOVECIENTOS 00/100 ($900.00) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA a un plazo de DIEZ MESES.
II. Que se realizó un estudio para verificar la factibilidad de arrendar dicho inmueble. Sin embargo, se constató que no sería un proyecto sostenible en el tiempo y que en su momento en vez que obtener beneficios, se obtendría un gasto.
III. Que el Articulo 30 Numeral 14 del Código Municipal menciona que son facultades del Concejo: “Velar por la buena marcha del gobierno, administración y servicios municipales”.
Por lo antes expuesto, este concejo Municipal plural en uso de las facultades legales que le confiere el Artículo 3 numeral 3, Artículo 34 del Código Municipal ACUERDA:
1. DEJAR SIN EFECTO el ACUERDO NÚMERO ONCE del ACTA NÚMERO DOCE de fecha VEINTICINCO DE JULIO DE 2024; en el que se tomó la decisión de aprobar el contrato de arrendamiento de un terreno de naturaleza urbana, ubicado en el kilómetro 83 sobre la carreta que de San Salvador conduce a Sensuntepeque, Departamento de Cabañas, de una extensión superficial de un mil trescientos noventa y siete punto ochenta y un metros cuadrados, con la finalidad de ser utilizado como anexo provisional a la terminal del sur y a su vez utilizado como parqueo, para alquiler de locales y predio, esto en el distrito de Sensuntepeque, municipio de Cabañas Este, esto debido a que no es factible este proceso. 
CERTIFÍQUESE Y COMUNÍQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////
	
